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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 9 Aoo 2024

La Subprocuraduría de Ordenamiento TerritoriaI de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 7,2,5 fracciones ly Xl,6 fracción

lV, L5 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta[

y det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo anatizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022'

5467-50T-1391, relacionado con [a denuncia ciudadana presentada ante este Organismo

descentralizado, emite [a presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

En fecha 26 de septiembre de 2022, una persona que en apego a[ artículo 186 de la Ley de

Trasparencia, Acceso a [a información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó

la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia ambienta[ (ruido), por las actividades que se realizan en eI inmueble

ubicado en Calle Regina número 12, Colonia Centro, Atcatdía Cuauhtémoc; [a cuaI fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 10 de octubre de2022.

Para la atención de [a denuncia presentada, se rea]izaron reconocimientos de hechos, estudio de

emisiones sonoras y se ínformó a la persona denunciante de dichas diligencias, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones lll, lV BlS, Vll, Vlll, lX y X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, así como 85 de su

ANÁLISIS YVALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y D¡sPos¡cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

En e[ presente expediente, se analizó [a normatividad aplicable a ]a materia ambiental (ruido) como

son: [a Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra normatividad aplicable al momento de [a

presentación de [a denuncia y [a Norma Ambiental para [a Ciudad de México NADF-OOS-AMBT-2013,

ambas vigentes en [a Ciudad de México
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3.- En materia ambiental (ruido).

Durante e[ primer reconocimiento de hechos realizado por personaI adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató ruido generado por elfuncionamiento del establecimiento mercantiI que se encuentra en

la terraza deI inmueble denunciado. ----------

A[ respecto, esta Subprocuraduría conforme a las constancias que obras en e[ expediente, determinó
que las actividades de bar, constituyen una "fuente emisora" que en las condiciones de operación
generaban un Nivel de Fuente Emisora Corregido (NFEC) de 55.00 dB(A), por [o que no excede los

límites máximos permisibles de 63 dB (A) en el punto de denuncia en e] horario de 06:00 a 20:00

horas.

En razón de [o anterior, con et fin de promover el cumplimiento voluntario de tas disposiciones
jurídicas, así como acciones o mecanismos para que los responsables de obras o actividades que

generen o puedan generar efectos adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten
voluntariamente prácticas adecuadas para prevenir, evitar, minimizar o compensar dichos efectos,

se exhortó aI responsable de dichas actividades implementar acciones tendientes a reducir el

impacto de las emisiones sonoras por debajo de [os niveles permitidos por [a norma citada, toda vez

pese habiendo realizado el estudio de emisiones sonoras se advirtió que Ias emisiones sonoras

generadas por eI establecimiento molestan considerablemente a los vecinos.

En razón de [o anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó posterior reconocimiento

de los hechos denunciados, en el cual no se constató ruido generado por las actividades

En conclusión, las emisiones generadas por e[ funcionamiento de[ establecimiento con giro de bar en

la terraza del inmueble denunciado no excede los 63 dB(A) límite máximo permisible desde e[ punto

de denuncia en el horario de 06:00 a 20:00 horas, de conformidad con [o establecido en [a Norma

Ambiental para [a Ciudad de México NADF-OOS-AMBT-2013, toda vez que [a fuente emisora genera

55.00 dB(A), siendo que en último reconocimiento de hechos no se constató ruido generado por las

actividades denunciadas. ----------

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en elexpediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y

30 Bis de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde [a Ciudad de
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México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de [a Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 det Código de Procedimientos Civiles para [a Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Las emisiones generadas por el funcionamiento de[ establecimiento ubicado en ta terraza del

inmueble ubicado en Ca[[e Regina número 12, Colonia Centro, Atcatdía Cuauhtémoc, no

excede los 63 dB(A) tímite máximo permisible desde e[ punto de denuncia en e[ horario de

06:00 a 20:00 horas, de conformidad con lo establecido en [a Norma Ambiental para [a Ciudad

de México NADF-005-AMBT-2013, toda vez que la fuente emisora genera 55.00 dB(A), siendo

que en último reconocimiento de hechos no se constató ruido generado por las actividades de

para su archivo y resguardo

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en e] que se actúa, por lo
que e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [os artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------

...RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con lo previsto

en e[ artículo 27 fracción lll, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorialde [a Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante. ---------

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

Así lo proveyó y firma [a Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de [a Procuraduría Ambientaly det Orde nto Territorial de ta Ciudad de México.
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